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DECRBTO 2012/1972, de 21 de julio, por el que se
desarrolla el artículo 6.°, 2 del texto refundido de
la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Básicas de la Comunidad Nacional y de las Entidades con re~

preS-?1,1tación orgánica en las Ponencias y Comisiones del Plan
de Desarrollo mediante la libre incorporación de sus genuinos
representantes los Procuradores en Cortes.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa delib8mción del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

El artículo sexto, dos del texto refundido de la Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social dispone que en las Ponencias
y Comisiones del Plan ..estarán representados en la forma que
el Gobierno determine, los Organos colegiados del Movimiento
Nacional, las Estructuras Básicas de la Comunidad Nacional y
las Entidades ~on representación orgánica...».

En cumplimiento del citado precepto legal. se hace preciso,
sin perjuicio del singular papel que dicha Ley confiere a la
Organización Sindical, señalar la forma de participación de los
Organos colegiados del Movimiento Nacional" de las Estructuras

DISPONGO,

_ Artículo primero.-Los Procuradores en Cortes podrán solici
tar- en el plazo de tres meses, de la Presidencia del Gobierno,
a través del Presidente 'de las Cortes Españolas, su adscripción
a las Ponencias y Comisiones del Plan de Desarrollo Económica
y Social que estimen conveniente.

Cada Procurador podrá ser adscrito a dos Comisiones o Po
nencias, pero la Presidencia deL Gobierno podrá incluir en más
da dos a. aquellos Procuradores cuyas circunstancias lo acon
sejen.
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Artículo segundo.----:'La PresIdencia del Gobierno comunicará
al Presidente de las Cortes la relación de las Ponencias y Comi
siones del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Articulo tercero.-A los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo primero, el plazo de tres meses se contará a partir de la pu
blicación por el Presidente de las Cortes de la correspondiente
convocatoria en el _Boletín Oficial" de la Cámara.

Artículo cuarte.-Se faculta a la Presidencia del Gobierno
para dictar las normas complementarias que requiera la ejecu
ción del presente Decreto, que entrará en vigor al día siguiente
de &u publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se aprue
ban las normas de toma de muestras y análisis
de los diferentes tipos de leche que figuran en el
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas.

Excelentísimos señores:

El Decreto 544/1D72, de 9 de marzo, que modifica determi
nados artículos del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, encomienda a los Ministerios de Agricultura
y de Comercio. en la nueva. redacción dada al artículo 91, la
fijación de normas para las determinaciones analíticas y pruebas
de la leche respecto a: su composición a nivel ganadero o de
relación ganadero-industria, así como las relativas a la tipifi
~ación comercial del producto industrializado.

Para la redacción de las citadas normas se ha considerado
conveniente adaptarse en lo posible a las aprobadas por Orga
nismos internacionales especializados en la materia, con el fin
de. aprovechar la experiencia habida en su aplicación y de
facilitar la confrontación de los resultados en las relaciones
comerciales supranacionales a las que España está abocada.

En consecuencia. en virtud de lo dir.puesto en el mencionado
artículo 91 del Reglamento de Centrales Lecheras y otraS In
dustrias Lácteas, y a propuesta de los Ministros de Agricultura
'Y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.-Se aprueban las normas de toma de muestras y
análisis de la leche que figuran respectivamente en los anejos
1 y 2 de esta disposición. Tales normas se considerarán como
métodos oficiales de análisis a efectos de lo previsto en el ar
tículo 91 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas.

Los métodos citados en el apartado anterior se refieren a
la,s determinaciones cuantitatIvas de los distintos componentes
de la leche y de azúcar de la leche condensada. En los casos
en que se trate de investigar la adición o sustitución de los
elementos naturales de la. leche por otl.'OS extraños a dicho pro
ducto. operaciones prohibidas por el Reglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas, así como cualquier otro
tipo de aditivo que no esté expresamente autorizado, se utiliza
rán las técnicas más idóneas en cada caso, según criterio con
junto ae los Departamentos interesados.

Segundo.-La presente disposición entrará en vigor a los
treinta días de su publicación en el ..Bnlctin Oficial del Estado,,_

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de julio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de AgrkultuT!l y de Comercio.

ANEJO 1

TOMA DE MUESTRAS DE LA LECHE

Uno.-Ambito de aplicación.

Se describen a continuac.ión los procedimientos que deben
seguirse para la toma de muestras de leche, con objeto de

obtener de una unidad (por ejemplo: un recipiente que con
tenga leche a granel, un pequeño enVHse para su venta di
recta al público. etcJ una parte que sea lo más representativa
posible de la misma.

Los métodos descritos constituyen un extracto de la nor~

ma B-l del Código de Principios referentes a la ·Leche y a
los Productos Lácteos y normas derivadas del Programa Con
junto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias.

Dos.-Instrucciones generales de carácter técnico.

L Materiales.
•

Todos los materiales utilizados para la toma de muestras
deberán estar secos y limpios y reunir las características es
tablecidas para cada tipo de producto.

2. Recipientes.

2.1. Los recipientes para las muestras de productos líquido<;
deberán ser de un material apropiado, impermeable al agua
y a las grasas (vidrio. metal inoxidable, plástico e5pecial~

mente acondicionado), que permitan su esterilización si fuera
necosario, y de forma y capacidad adecuadas para los tipos
de leche de los que se han de tomar las muestras, en las
condiciones que más adelante se definen para cada caso en
particular. Tales recipientes deberán estar secos y limpios
y se podrán cerrar herméticamente, bien por medjo de un
tapón de caucho o de plástico•. bien mediante una cápsula
de metal o material plástico que cierre a rosca, provista in~

teriormente de un revestimiento asimismo plástico, impermea~

ble a los líquidos, insolubÍe, no ahgorbente, inata"a,jle por las
grasas y que no altere la composición de los productos lácteos.
Si se utilizan tapones de caucho, éstos se recubrinitn de un
material de las características antes descritas (que puede
ser igualmente un plástico apropiado). antes de ser introdu
cidos en la boca del recipiente que contiene la muestra. Po~

dt1tn utilizarse también bolsas de plástico adecuadas.
2,2. Los recipientes para- las muestras de productos sólidos

o semisólidos serán cilíndricos, de boc!ó: ancha y deberán re~

unir asimismo todas las condiciones ~xpuestas en el apartado
anterior. De igual manera podrán utilizarse también bolsas
de plástico adecuadas.

2.3. En el caso de tratarse de pequeños envases para la
venta al público, servirá como muestra el contenido de dichos
recipientes intactos y cerrados. A tal efecto se consideran pe
queños envases aquellos cuya capacidad sea inferior a dos
litros.

3 Técnica.

El método exacto para la toma ::le muest.ras. así cerno el
peso o el volumen que habrán de tomarse cerno tal muestra
varían según los distintos tipos de leche y la finalidad para
la que se requieren. En consecuencia, la técnica correspcilldien
te se define más adelante para cada caso en particular.

4. Conservación de las muestras.

{.I. Á las muestra'> de productos lácteos líquidos, destina
das a analisis químicos, podrán añadírseles l.¡.na sust.ancia con
servadcra adecuada. Dichos conservadores no afectarán al
análisis subsiguiente o, en todo caso, deberá poder determi
narse el valor exacto con el que inciden en los resultados para
realizarla'> correcciones necesarias. La n8.turaleza y cantidad
utilízcrda de las sustancias conservadoras se indicarán en la
etiqueta y en los informes. Preferentemente se utilizará dicro
mato potásico. en la proporción de un gramo por litro, o for
maJdehído ·en la proporción de un gramo por cada dos litro;;
y medio.

4.2. No se añadirán sustancias conservadoras a las mues
tras de los productos lácteos sólidos, sertLisólidos o deseca
dos. Dichas muestras se enfriarán rápidamente y se conserva
rán en cámara frigorífica a una temperatura entre 00 y 5° e
hasta su análisis correspondiente, excepto cuando se trate de
leches en polvo, que podrán ~onservar'se a la temperatura am
biente.

5. Transporte.

Una vez tomadas, las muestras se llevarán al laboratorio
lo antes posible. Durante el transporte se adoptarán las de
bidas precauciones para evitar que estén expuestas direc-


